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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8fM.el.Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en:su importante salud.

De Igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 y 7 de Enero')

8F.CC101I PBOVmCUL
Núm. 100

Gobierno Civil
SUBísl^T^MClAS

Llegadas el día 9 de Enero de 1918 en el 
vapor Rey Jaime 1 procedentes de Bar
celona.

Harina........................ 110.388 Kgs.
Sémola , . . . . . 1.040 »
Sardinas......................... 4 900 »
Pastas para sopa. . , 793 »
Café............................. 2.100 •
Azúcar........................ 7.978 »

Palma 10 de Enero de 1918,
K1 Gobernador, 

José Estruch Chafer

" " * "■■Núm; «0
Miiía s ,--iPor. cuanto D. Pedro Valles- 

pir Jaume ha presentado ana solicitud 
de Registro de ocho pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de <La Rosa» 
en el paraje nombrado Can Feliu, pro
piedad de Juan Feliu, lindante por N, 
con -tierras de Cas Paneré por E, con 
las de Gabriel Roig, por S con cam;no 
de 8on Mas y por O. con tierras de 
Guillermo Ribas del término municipal 
de 8ineu haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, la esquina mas al 
N, de la casita de Ca’n Feliu propia de 
Juan FeLÚ, punto.indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción E,, 200 metros y se colocará la 
L* estaca; desde ésta, eu dirección S., 
200 y se colocará la 2.*; desde ésta, en 
.direcc ón O., 400 y se colocará la 3 
desde ésta, * n dirección N , 200 y se 
colocara la 4 * y á los 200 metros de 
ésta en dirección E., se hallará el pun
to de partida, quedando cerrado, un 
perímetro que comprende las ocho 
pertenencias que se solicitan; onentac- 
dose por d Norte magnético, .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t ih  Of ic ia l  á fin de que 

■en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu

áu itoercióü) presenten loa que se 

crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 5 de Enero de 1918
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 51
Min a s .—Por cuanto D. Andrés Rosse- 

ló Amengua! ha presentado una sol'ci- 
tud de Registro de treinta y nueve 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de «La Concepción» en el para
je nombrado La Bastida propiedad de 
D * Concepción Coll y Roca del término 
municipal de Porreras haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el k lómetro treinta 
y tres de la carretera que va de Palma 
á Porto Co’on.

A partir de él se medirán, en direc
ción E , 300 metros y se colocará la 
1.* estaca; desde ésta, en dirección 
N., 300 y se colocará la 2.a; desde 
ésta, en dirección O., 900 y se colo
cará la 3.a; desde ésta, en dirección 
8,, 500 y se colocará la 4.a; desde 
ésta, en dirección E., 600 y se colocará 
la 5.a y desde ésta se medirán 200 me
tros en dirección N. , quedando cerra
do un perímetro que comprende las 
treinta y nueve pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 6 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Uhafer.

Núm.52
Min a s .—Por cuanto D. José Villalon- 

ga Olivar ha presentado una solicitud 
de Registro de cuarenta pertenencias de 
m neral lignPo con el titulo «Albornor» 
en el paraje nombrado Son B ay pro
piedad de José Villa onga Alemañv 
dei término municipal de loca haciendo 
la siguiente designación: '

Punto de partida la esquina S. E. del 
a j be cubierto próximo á la casa prin 
cipal de Son Blay, punto indubitable y 
fijo.

4 partir de él ae medirán en direc
ción N. 300 metros y se colocará la 1* 
estaca; desde ésta, en dirercción O 500 
y se colocará la 2 a; desde ésta, en di
rección 8 800 y se colocará la 3.a; des 
de ésta, en direceón E. 500 y se coloca
rá la 4.a; y á loa 500 metros de ésta, en 
dirección N. se hallará el punto de par
tida, quedando cerrado un perímetro 
que comprende las cuarenta pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar des
do el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, preaeutee loo oe orean 

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Enero de 1918. 
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Ndm. 91

Junta Priviitiil ii
CIRCíLAB

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Junta Provincial de - Subsistencias 
de mi Presidencia, en sesión celebrada 
el dia de ayer, los Seilores Fabricantes 
é industriales de esta provincia que pa
ra el funcionamiento de sus fábricas ó 
Industrias necesiten carbón lignito de 
producción insular, se servirán mani
festar por escrito á esta Junta la canti
dad mensual que necesitan, clase de 
carbón y mina productora, advirtiéndo
les que vendrán obligados á suscribir 
eo firme el pedido que hagan y qué d;- 
cha manifestación deberá obrar en es
ta Junta antes del dia 20 de los corrien
tes.

Loa Sres. Alcaldes se servirán dar la 
mayor publicidad á la presente circu
lar, con el fin de que llegue á conoci
miento de las personas interesadas, 
residentes en sus respectivos términos 
municipales.

Palma 10 de Enero de 1918.
El Gobernador Presidente, 

José Estruch

Núm. 68
COMISION PROVINOIAL 

DE BALEARES

Abierto el dia 31 de D ciembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
a; Santo Cristo de la Sangre, que se 
venera en la iglesia del Hospital pro- 
v ocia!, y practicado su recuento re 
suitó contener la cantidad de 766*20 
pesetas depositada durante dicho mes.

Palma l.° de Enero de 1918,—El Vi
cepresidente, Gabriel Massauec.

Núm. 78
ALCALDIA DE PALMA

Eo la sesión públ ca ordinaria que 
debe celebrar es.e Ayuntamiento el sá
bado próximo dia 12 del corriente á la 
hora 18 y media (seis y media tarde) 
en primera convocatoria ó en su caso 
el lunes siguiente dia 14 á Ja hora indi
cada en segunda convocatoria se pro
cederá al sorteo de los vocales asocia
dos que deben formar parte de la Junta 
Municipal de esta Ciudad durante el 
presente afio.

Lo que ae anuncia al público en cum

plimiento de lo prevenido énel artlcnlo 
68 de la Ley Municipal.

Palma 9 de Enero de 1918.- El Al
calde, Pedro MaTtinez Rosicb.—P, A, 
del A, — El Secretario, Benito Pona y 
Fábregues. ,

Núm. 13
AYUNTAMIENTO DE 8TA. MARIA

Formados los repart mientes de la 
contribución territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria y de edificios y 
solares de este término para el actual 
año de 1918, estarán expuestos al pú» 
blico en la Secretaria de este Ayunta
ra ento á efectos de reclamación duran
te ocho días hábiles á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, y 
finido que sea dicho plazo, ninguna se
rá admitida

Santa María 3 Enero de 1918.—El 
Alcalde, Jaime Calafat.— El Secretario 
interino, Mouserrate Bestard.

Núm. 58
AYUNT.°DE8AN JUAN BAUTISTA 

Terminado el repartimiento vecinal 
de consumos oe este término municipal 
formado para el actual año de 1918, 
permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la aparición del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

San Juan Bautista á 3 de Enero de 
1918—El Alcaide, Juan Ramón,

Núm. 72
AYUNT.0 DE VALLDEMO8A 

Ignorándose ei paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo, 
nacidos en esta villa, cuyos nombres se 
expresan á continuación, con expresión 
de la fecha de su nacimiento, se les cita 
por med io del presente edicto para que 
ellos ó sus padres, parientes, tutores 
ó apoderados comparezcan en esta casa 
consistorial á los siguientes actos del 
reemplazo,

Día 27 Enero á las 9. Rectificación 
alistamiento.

Día 10 Febrero A las 9. Cierre defi
nitivos.

Dia 17 Febrero á las 7. Sorteo.
D-a 3 Marzo á las 9. Clasificación y 

declaración de Soldados.
Mo^os que se citan

Herminio Gómez López, de Francis
co y Pascuala 18 Abril 1897.

Fernando Ortega Bolaño de Santiago, 
y Concepción, 2 de Septembre 1897,

Se les previene además, que de no 
comparecer personalmente ó quienes 
los represente á los expresadas actos, 
les parará el perjuicio A que según Ley 
haya tugar.

ValdemosaS Enero 1918.—El Alcal
de, Feho Morey»—El Secretario, Fran» 
Cisco Vidal.
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Gobierno

Relación de las Ucencias caza v u

Civil de Baleares 
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Civil durante les meses de Noviembre y Diciembre de 1917
697 ’edro Bes ard Oañel'as 

Rafael Obrador Bestard 
Antonio Gayá Serralta 
luán Falconer Ferragut

Lorenzo Rayó Salas 
Miguel Pou Capó 
Juan Llompart Muntaner 
Arturo Grau Terrasa 
Juan Cortés Fuster 
Sebastián Oanta’lops 
Bernardo Moyol 
Antonra Ribas Tur 
José Torres Boned 
José Ramón 0 ar 
Miguel Forteza Pomar 
Antonio Rotger Galafat 
Miguel Pujados Alonso 
Jaime Pou Bestard 
Juan Martoreli Vilanova 
José Bauzá Castañer 
Vicente Pujol Alcover 
Antonio Girer Ramis 
Martin Oliver A’cover 
Ventera Vic=ns García 
Bartolomé Pascual Estarellas 
Bartolomé Sagreras Escalas 
Bartolomé Sagreran Escalas 
Esteban Ro ger Ventayol 
Monserrate Galmés Nadal 
Antonio Amengual 
Damian Planas Colora 
Francisco For-uBy Moragues 
Bartolomé Soler Bou 
Gabriel C ddés Soler 
Migue) Coll B ebal 
Cosme Escalas Busquéis 
Manuel Martoreli Perez 
Amador Noguera 
Bartolomé Ferrá Juan 
Jaime Fron era Busquéis 
José Torres Palou 
Antonio Fornés Font 
Mateo L'úeras Morey 
Lucas Morel! Castañer 
Damián Riera Bauzá 
Gabriel Cañellas Ripoll 
Antonio Canals 
Claudio Marcel Vallespir 
Juan Mulet Pa mer 
Antonio Sapuente Miralles 
Miguel Compañy Grau 
Antonio Vicens Balaguer 
Francisco Magraner 
Guillermo Colora 
Damián Mulet 
M guel Morro 
Juan Cerdá Morey 
Miguel Amengual 
Pedro Roselló 
Bartolomé Oliver

dma 3 de Enero de 1918,—El

8nnfn. Marta
----------- 1 
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Palma

Id, 
Id. 
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Palma 
Id.
Alga da 
Petra 
Ibiza 
Id. 
Felanltx 
Soller 
Inca 
Palma 
Id. 
Pollensa 
Soller 
Id. 
Sancellas 
Soller 
Felanitx 
Palma 
Felanitx 
Id- / 
Alcudia 
Manacor 
Fornalutx 
Soller 
Palma 
Vilhfranca 
La Puebla 
Soller 
Qsntafiy 
Pollensa 
Soller 
V llafranca 
Soller 
Ibiza 
Sta. Margarita 
Manacor 
Soller 
Manacor 
Palma 
Soller # 
Palma 
Andraítx 
Palma 
Id. 
Id. 
Soller 
Selva 
Palma 
Santa María 
Pollensa 
Manacor 
Santa María 
Soller
Gobernador, J
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1
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665 
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667 
668 
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671 
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675 
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677 
678 
679
680 
681 
682
683 
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686
687 
688
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-690
691 
692
693 
694
695 
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Sebastián Perelló Extrally 
W guel Togores Pajeras 
Ma’eo Jener Que'glas 
Juan Masane' Galdentey 
dernardo Artigues Rnsselló 
3artolomé Galdentey Dqrán 
M guel Nicolau Amorós 
Pedro Mathen Estarellas 
Bartolomé Llabrés Horracb 
JuanOatnrs AlemaBy 
Miguel Mas Mesqu'da 
Bernardo March Alcover 
Vicente Costa Juan 
Juan Socias Simó 
Antonio Arbona Reinés 
José Mayol Sastre 
Bernardo Alberti A berli 
Franciseo Arbós Roca 
Rafael Gamps Ferré 
Mateo Pascual Estarellas 
Ramón Muntanor 
Francisco Frau Mayol 
Francisco Bernad Serrá 
Luís Molina Marti 
Miguel Frontera Trias 
Melchor Bauzá Palmer 
Miguel Sorra Amengual 
Bartolomé Garau Socias 
Bartolomé CastaBer Ribas 
Juan FrauXamema 
Juan Frau Xamena 
Juan Morro Mairata 
Gabriel Qom la Ferriol 
Ramón Castell Calafell 
B rtolomé Colora Pona 
Sebastián Bauzá Barceló 
Miguel GayA Matas 
Francisco Bujosa Ser^a 
Bartolomé Juan Munar 
Juan Serra Cairaari 
Miguel Jener Campa 
Juan Mir Campa 
Tomas Mir Ganals 
Juan Pujol Cunill 
Juan Nadal EstareVas 
Sebastián Vives Bnsqnets 
Pedro J. Rullán Torres 
Juan Pascual Galméa 
Francisco Blanea Masanet 
Bernarda Nadal Oarbonell 
Guillermo Goll Casasnovas 
Antonio Marti Oliver 
Pedro José Jaume Roselló 
Jaime Soctaa Canals 
Ja me Sastre Gantallops 
Francisco Coll Oliver 
Juan Goll Oliver 
Guillermo Barceló JuMá 
Andrés March Fiol 
Ja me Andreu Roaeló 
Pe tro Antich Roaeiló 
Antonio Mora Vallori 
Jaime Planisi Serra 
PttUl Mercier
Antonio Sbert Ganala 
Jaime Gelabert Pascual 
Salvador Juan Munar 
Juan Vanrell Fullana 
Jaime Torres Fiol
Bartolomé Rumone 1 Rotgei 
Cosme Prohens Más 
Gabriel Oliver Estela 
Francisco Barrera Noceraa 
Juan Prohens Más 
Benito GoJombaa Rubí 
Martin Alzina Riera 
Jaime Antich Ameügual 
Bernardo Gatalá Bestard 
Juan Garcías Mataré 
Tomas Mut Catafiy 
Francisco Agniio Picó 
José Gelabert Martoreli 
Juan Rayo Mascaré 
Manuel Rullán Oliver 
Jaime Vidal Garau 
M guel Tomás Otar 
Pedro Mátamelas Sitjar 
Juan Sancho Espinosa 
Pedro Bestard CaQelUs

nca . 
Alcudia 
Mane cor 
id. 
id. 
[d 
Artá 
Bullóla 
Palmi 
Id, 
Oampoe 
Soller 
[biz* 
La Pueb'a 
Fornalutx 
Id.
Id. , 
Esporías
Id.
Palma 
Id.
Soller 
Id. 
Palma 
Soller 
Andraitx 
La Puebla 
Palma 
Soller 
Palma 
Id.
Selva 
Sineu 
Andraltx 
Id
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San Juan 
Soller 
Manacor 
La Puebla 
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Palma- " 
Buñcla 
Manacor 
Petra 
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Palma* 
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Id.
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Alaro 
Manacor 
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Palma 
Manacor 
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La Puebla 
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Campos 
Valldemosa 
Palma 
Campos 
Palma 
Id, ‘
Campos 
Palma 
Manacor 
Santafiy 
Palma 
Lluchmayor 
Id. 
Muro 
Selva 
La Puebla 
Soller 
Lluchnáayor 
Id, 
Manacor 
Oapdepera 
Santa María 
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Núm, 85
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Habiendo sido declaradas desiertas 

las subastas convocadas para el día 28 
de D c<embre último para contratar el 
servicio de recaudación y aprochamien* 
to de los arbitrios municipales, sobre 
Carnes, Puestos públicos, Matadero, 
Tablillas de carros, Piaras, Carretones 
con muelles y Perros, Corral Común y 
Licencias para construcciones; acordó 
el Ayuntamiento hacer nueva subasta 
en segunda convocatoria bajo los mis
mos tipo y con sujeción á las mismas 
condiciones aprobadas; y en cumpli
miento de lo acordado queda señalado 
el día 14 de Enero en el Salón de actos 
públicos de este Ayuntamiento, comen
zando á las nue ve de media en media 
hora y con el órden Indicado.

Lo que so hace público para conoci
miento de las personas que deseen to 
mar parte en d'chas subasras.

Esporías 2 Enero de 1918,-El Alcal
de, Tomas Mir.

Núm. 57
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Acordada la sustitución del impuesto 
? de Consumos de e^ta localidad para el 
| próximo año de 1918 conforme autoriza 
• *

la Ley de 12 de Junio de 1911 y debien
do procederse á la confección del repar
to general prevenido por los artículos 
136 y 138 de la ley Manlcipál, por medio 
del presente hago saber: que todos los 
vecinos y forasteros que posean utilida
des en este término municipal de la» 
expresadas en el mencionado articulo 
138 presenten sus respectivas declara
ciones en la Secretaria de este Ayunta
miento, donde se les facilitará los im
presos necesarios, dentro el plazo de 
quince días contados desde el siguiente 
al de la aparición de este anuncio en el 
B. 0 de la provincia; pasado el término 
señalado la Junta procederá á determi
nar las utilidades de unos y otros en la 
forma que previenen las disposiciones 
vigentes. *
11 Bújer 5 de Enero de 1918,—Al Alcal
de, Sebastián Maní.

Núm. 64
AYUNTAMIENTO DE ESGORCA
Formado el repartimiento sobre arbi

trios extraordinarios para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario de, este 
Ayuntamiento correspondiente al actual 
año de 1918 permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación por 
espacio de oc^o dias ep. la Societaria de
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este Ayuntamiento, pasados loa coalas 
ninguna será atendida,

Escorca 6 Enero de 1918.—El Alcal 
de, Antonio Cánavee.—P. A. del A, y 
J, M.—Juan Bosselló, Secretario, . ‘

Núm. 61
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal al tiempo de aprobar 
el Pi esupuesto Ordinario para el año 
mil novecientos diez y ocho establecer 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit resultante en aquel, se publican 
* continuación lis Tarifas de los Artícu
los sobre que han de recaer para que 
puedan hacer contra ellas las reclama* 

' clones que procedan dentro del plazo 
de diez dias, según dispone la Real Or
den de 3 de Agosto de 1878.
Sobre varios artirculos de comer y arde 

no comprendidos en la Tarifa Genera^ 
• de consumos.

' Pwtai
Palominos, pichones, codornices

y otras aves similares en ta
maño, una. . 0'06

Tordos, zarzales y estorninos, 
uno, . 0'02

PaVos, uno. . 0 75
Capones, uno, . 0 35
Anades, gallinas, gansos y pa

tos, uno. . 0 25
Fojas, una. . 0 10
Perdices, pollos y demás aves 

caseras, liebres y conejos, 
uno. • 0'20

Nieve, hielo natural y artificial, 
100 kilos. . 2'16

Cera en rama y manvfac'urada, 
100 kilos, , 17'90

Estearina, parafina y esperma 
de ballena en rama y manu-» 
facturada, 100 kilos, , 15'70

Huevos, el 100. . 0 20
Queso, un kilo, . 0 04
Leche, un kilo. . 0 02
Manteca extraída de leche, un 

kilo, . 0 04
Paja de cereales, garrofas, hier 

bas ó plantas pura ganados, 
100 kilos. . 0'10

Algarrofas, ó sea la a garroba 
fruto del árbol, 100 kilos. . 0'40
Ob s ir t a c io n b s . — El articulo leche 

podrá ser objeto de un concierto entre 
el arrendatario ó el administrador del 
impuesto y el ganadero ó colono de las 
fincas donde radique el ganado.
Sobre los tejados de las casas que vierten 

, . las aguas d la vía pública
Pdr cada metro lineai de fachada en 

edificios de planta baja, en calles de L* 
' clase 1'00 pesetas, de 2.a clase 0'60 id. 
de 3.a clase 0'40 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baj» y un pi o, en 
calles de 1.* clase 2'00 pesetas, de 2.a 
clase 1*00 id , de 3.a clase 0'60 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baja y más de un pi- 
60, en calles de 1.a clase 2*50 pesetas, 
de 2 a clase 1*20 id , id 3.a clase 0'80 id.

Las casas que vierten las aguas á la 
,V1M pública formando chorro pagarán 
anualmente, en calles de 1 a clase 50 00 
pesetas, de 2.a clase 40'00 id., de 3.a 
clise 30'00 id.

’ ' . Sobre dulcería
' ' Por los confites, mermeladas, conser
váis de dulce, turrones, mazapanes, dul
ces secos ó en almíbar, caramelos, bon- 
bonos, y confituras que se introduzcan 
en este térmmo municipal, s j pagará 
por kilo, pesetas 0'25,

* No t a , - Los confiteros de esta Ciudad 
Bo están sujetos á este arbitrio por los 
productos de su fabricación

Sobre perfumería
La pe|rfumeria, líquidos aromáticos, 

ú olorosos, substancias de tocador, 
aguas olorosas, alcoholes cosméticos, 
ol-xíres esencias, espíritus, jabones, 
Jaches, mieles, pastas, polvos, pomadas 
tintas, vim grillos, etc. pagarán por ki
lo, pesetas 0*25.

Lo que se anuncia para concimiento 
fiel público,

* Mahón 3 de Enero de 1918.—El Alcal
de Presidente, Pedro Pons Sitjes,

Núm. 47
D. Antonio Planas Pastor, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal de la 
villa de Andr&'tx y como tal de la 
Junta municipal del Censo Electorel 
de dicha villa provincia de las Balea
res.
Certifico; Que la Junta municipal del 

Censo Elec oral de esta villa en sesión 
celebrada el.dia de ayer quedólegalmen- 
te constituida para el b’enio de mil no 
vecientos diez y ocho y mil novecientos 
diez y nueve en la forma siguiente:

Presidente: D. Pedro Ferrer Pujol.
Vice-Presidente: 1° D. Baltasar Juan 

Bosch/
Vocales: D. Juan Pujol Porcel y don 

Pedro Juan Colomar Moner.
Suplentes: D José Forteza Forteza, 

D. Mateo Boscb Bosch, D, Gabriel Ale- 
mañy Porcel y D. Gabriel Juan En- 
señat. .

Vocales: D. Rafael Colomar Bosselló 
y D. Barto orné Bosch Alemañy.

Suplentes: D. Bernardo Colomar En- 
señat y D. Ramón Alemañy Alemañy, 
Vice-Presidente: 2.° O. Mateo Boscb 
Bosch.

Secretario: D. Antonio Planas Pastor.
Y para ser remitido al Excmo. Señor 

Gobernador de lo provincia para su in 
sermón en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma expido la presente visada por el 
Sr Presidente en Andraitx á 3 de Ene
ro de 1918.—Antonio Planas Pastor, Se 
cretario. -V.° B.°—El Presidente, Pe
dro Ferrer.

Núm. 71
E Presidente de la Junta municipal del 

Censo Electoral de la villa de Muro, 
Certifico: Que la Junta municipal del

Censo electoral de este término que ha 
de actual en el bienio de 1918 y 1919 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma:

Presidente: D, Juan Sabater Cardó.
Vice-Presidente: 1 • D, Jaime Ramís 

Sastre.
Vocales: D. Juan Palou R’ans, don 

Jaime Riutort Noceras y D. Lorenzo 
Barceló Cimas.

Suplentes: D. Bartolomé Pujol Mi
guel, D. Juan Corboneil Rotger y don 
Podro Cerdo Oarbonell.

Y para que conste y obre donde y á 
los fines que haya lagar libro la pre
sente con el V o B.° del 8r. Presidente 
fii mada en Muro á 2 Enero 1918.—Ga
briel Pujo¡, Secretarlo. —V.° B.°, Juan 
Sabater.

Núm. 79
D. Juan Alcover Maspons, Secretario de 

la Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que el 
encabezamiento y parte dispositiva del 
mismo, es del tenor siguiente:

Número tre8.=Palma cuatro de Ene
ro de m’l novecientos diez y ocho.=En 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Me chor Moyá 
y Marti contra D. Miguel Símonet Ho
mar, sobre entrega de ganado y otros 
extremos, al que fué aumentado otro 
juicio de menor cuantía seguido por 
D Símonet contra Melchor Moyá sobre 
pago de cantidad, autos que fueron re 
mitidos en grado de apelación inter
puesta por D. Migue! Moya de la sen 
tencia que pronunció el Juzgado de pri
mera instancia del Partido de Inca en 
diez y nueve de Enero de mil novecien
tos qumce por la que se absuelve á don 
Miguel Símonet Homar de la demanda 
de mayor cuantía contra el formulado 
por O. Melchor Moyá Martí y se conde
na á éste á que pague á dicho Símonet 
dentro del término de tercero día la su
ma de mil doscientas diez pesetas, im 
poniendo á Moya todas las costas cau
sadas en los dos juicios acumulados. = 
Se tiene por abandonada la instancia y 
por firme la sentencia apelada decla
rándose de cargo del apelante Melchor 
Moyá Marti las costas de la instancia 
caducada. Comuniqúese la presente re
solución al Juez inferior con devolución 
de los autos, Pata b u  notificación á don

í

Miguel Símonet Homar, publiques® el 
encabezamiento y parte disposit'va de 
este amo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia Lo acordaron y firman los 
Señores anotados á continuación en 
Sala de Justicia de esta Audiencia de 
que certifico.=Domingo Divar.=Juan 
J, Santurio =Francisco Alcon.=Juan 
Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de ’o mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
>ibro y firmo la presente cer ficacióu en 
Palma á ocho de Enero de mi’ novecíen 
toa diez y ocho.—Juan Alcover,

Núm. 74
Don Rafael Rubio y* Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dia de hoy, recaída en 
los au os ejecutivos que sigue D Ricar
do Estova y Boscana en concepto de 
marido de D.a Ana Garau contra don 
Mateo Guau, se saca á públ ca subas 
ta por segunda vez con baja del vein 
ticínco por ciento del justiprecio, por 
término de veinte días, el inmueble que 
Be describirá quedando señalado para 
el remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia quin
ce de Febrero próximo á las once horas 
con sugeción á las condiciones de que 
más adelante se hará mérito,

Finca de que se trata
Casa fábrica de curtidos, con todas 

sus dependencias y accesorios, de su 
pefflcie unos mil setecientos setenta y 
seis metros cuadrados que linda; por 
Norte, con propiedad de D.e Apalonia 
Sodas y Juao y D.a María Sodas Ma 
londra; por Sur, con la de Mateo Rullán 
y Sabater; por Este, con calle de Ga
rau y por Oeste con la calle de Alicante. 
Justipreciada en setenta mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los lícitadores consignar pre 
viamente en mesa del Juzgado, ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una suma igual por lo menos al 
diez por ciento del setenta y cinco por 
ciento de la suma en que ha sido justi
preciada la finca y no se admitirá 
postura que no cabra las dos terceras 
partes del setenta y cinco por ciento 
del justiprecio.

2 .a Que los autos, titulación y cer 
tificación de grávamenos á que esté 
afecta la finca, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito actua
rio. Que se entenderá que todo lidiador 
(digo) postor acepta como bastante ia 
titulación y que las cargas ó grávame
nos anteriores y loa preferentes, ai los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
s n destinarse á su extinción el precio 
del remate.

Palma cinco Enero mil novecientos 
diez y ocho. - Rafael Rubio. —Ante mi, 
Guillermo Vidal.

. Num. 80
D. Ignacio de Lecea y Gr i jaiba, Jue^ de 

primera instnacia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y siete de Di
ciembre próximo pasado, se sacan á 
pública subasta por término de ocho 
dias las participaciones de las bienes 
siguiente:

L» mitad de dos terneras, de unos 
veinte meses edad, color blanco, por 
cuatrocientas pesetas.

La mitad de una cabra, de un año 
de edad poco mas ó menos, color rojo, 
po** veinte pesetas.

La mitad de la cosecha de avena, de 
media cuarterada de tierra equivalen
te á treinta y cinco áreas cincuenta y 
ana centiáreas, por cincuenta pesetas.

La mitad de la cosecha de alfalfa 
sembrada en una porción de tierra de 
una cuarterada de extensión, equivalen
te á setenta y una área tres centiáreas 
per ciQoueuta pesetas.

3
Y la mitad de seis carretadas de es* 

tiercol de buey, por treinta pesetas:
Dichos bienes se hallan en la finca 

Son Fiol (establecimiento deSon Sufier) 
en poder del aparcero Antonio Gamun- 
di Tomas, como depositario de los mis
mos, y fueron embargados á D. Juan 
Ordídas Cruellas en autos ejecutivos 
que contra él signe D, José Planas Se- 
grera, para con su producto hacerle 
pago de lo que acredita en capital, 
intereses y costas, quedando señalado 
para el rema'e el veinte y uno del ac
tual á las doce, en los estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes;

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del evaluó.

2 .a Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
ai diez por ciento efectivo del valor de 
los b enes que desee adquirir, excepción 
hecha del ejecutante; cuyos consignacio
nes serán devueltas á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excepta 
lo que corresponda al mejor postor, lo 
que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción y como parte del precio de la 
venta.

3 .a Serán de cargo del comprador 
loa gastos de subasta, remate, im
puesto de derechas reales y demás que 
se ocasionen por el traspaso.

Lo que se anuncia al públiso para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, en Palma á tres de 
Enero de mil uuevecientos diez y ocho. 
—Ignacm de Lecea.—Ante mi, Sebas
tián Gazá.

, Núm. 3383
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, mediante 
providencia del día de hoy dada en el 
juicio voluntario de testamentaria de 
D. Salvador Llabrés y Castañer y doña 
Barbara Mayol y Sureda, se hace sa 
ber á D. Jaime, D.a Francisca y doña 
Margarita Eacanellas y Llabrés; doña 
Barbara, D.a Magdalena, D.a Matilde, 
D. Salvador, D. Guillermo y D.a Juana 
Llabrés y Vaquer y D a Bárbara Lla
brés y Rubí, todos de ignorado parade
ro que en el dia de ayer y á presen
cia del Sr. Fiscal se procedió al em
bargo del haber hereditario que á ca
da uno de ellos ha sido adjudicado por 
virtud de las operaciones divisorias pro
tocolizadas ya, en poder del que fué 
notario de esta ciudad D. José Alcover 
para poder cubrir la parte de costa» 
que correapoude satisfacer á dichos in
teresados en proporción á su haber he
reditario ó sea: á D. Jaime, D.a Eran* 
cisca y D a Margarita Escanellaa y Lía» 
bres, como representantes de su madre 
D.a Catalina Llabrés y Pi, docienta» 
ochenta y siete pasetas setenta y cua
tro céntimos cada uno; á D.a Bárbara, 
D.a Magdalena, D.a Matilde, D. Salva
dor, D. Guillermo y D.a Juana Llabrés 
y Vaquer, en representación de b u » 
padres Guillermo y Magdalena, ciento 
cuarenta y tres pesetas ochenta y siete 
céntimos cada ano y á D.a Barbara Lia- 
bréj y Rubí en representación de b u » 
padres ü, Pedro José y D.a Josefa la 
suma de cuatrocientas treinta y una 
pesetas sesenta y dos céntimóa, y las 
coscas que en lo sucesivo se causen 
que se han fijado por cálculo en sete
cientas cincuenta pesetas, hasta el 
completo y definitivo pago.

Palma veintidós Noviembre mil nove
cientos diez y siete.—Guillermo Vidal.
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Nám. 69

El Mayor Jefe Administrativo del Hospi
tal Militar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta 
blecimiento durante el mes de Febrero 
próximo las especies de art4cuios que A 
oontinaaclón se detallan se señala el 
día veinte y cinco A las once de la ma 
fiana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre* 
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reanir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse A poner los arti 
culos que se ofrezcan al pié de los al
macenes de la Administración de dicho 
Hospital.

Palma 5 de Enero de 1918.—Venan
cio Recio.

Artículos jue se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

Id. Id. de 2 a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban- 

- zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común y id. generoso.

Nüm, 59
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MíHÓM
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de J.*; de 
todo pan; cebada; paja corta para pien
so; sai; leña para hornos, en el servi
cio de Subsistencias; y aceite, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, leña 
para colaias, jabón, ceniza y paja lar
ga para relleno.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, el di» 
5 de Febrero próximo venidero, A las 
once de la mañana, en la Piaza de Ma- 
hón y Establecimiento denominado 

«Parque de latendencía», siío en la oa 
lie de San Sebastián, número 1, y que 
el pliego de condiciones y muestras es 
tarán de manifiesto todos los dias labo
rables, desde el 20 del actual al 5 del. 
mes de Febrero próximo, ambos inclu
sive, de nueve A trece, en el indicado 
Establecimiento.»

Mahón 5 de Enero de 1918. -El Pre 
Bidente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Núm. 83
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de ! •; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sai; leña para hornos, en 
el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, lefia de tronco, jabón, paja para 
relleno, carbón mineral y sos * en acuar
telamiento.

Hago saber A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidenc a, el día 4 de 
Febrero próximo venidero, A las once 
de la mañana, eu la Plaza de Palma 
y Estab;ecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So 
corro, número 46 y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de maní- 
esto lodos los días laborables, desde el 
10 del actual al 3 dei mes de Febrero 
próximo, ambos inclusivo, de nueve A 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma? de Enero de 1918. -El Pre 
Bidente del Tribunal, Venancio Recio.

Múm. 60 
REQUISITORIAS

Parpal Barceló Mateo, hijo de Juan 
y de Ana, natural de Mahón, provincia 
de las Baleares, de veinte y dos años 
de edad, de oficio herrero, estado sol
tero, señas particulares desconocidas, 
residencia actual Marsella (Francia), 
comparecerá en el plazo de treinta de 

días, ante el Juez Instructor, Coman
dante del Reglmiemo de Infantería Ma
hón número sesenta y tres, D. Luis 
Bauzá GayA, para responder de los car
gos que ¡e resultan en el expediente que 
por faltar A la incorporación ordenada 
por R O. 0 de 14 de Noviembre último 
D. O. n.° 267 se le instruye.

Mahón 21 Diciembre 1917.—El Oo 
mandante Juez Instructor, Luis Bauzá.

Núm. 81
José Juan Farrer, natural de íbiza, 

con domicilio en esta ciudad de Palma, 
hornero, de veinte años de edad, hijo de 
José y Margarita, cuyas demás c reúna* 
tandas personales no constan y de igno 
rado paradero, debe presentarse ante 
este Juzgado de Instrucción de la Cate
dral dentro del térm no de diez dias A 
fin de recibirle indagatoria é ingresar 
en la cárcel de este partido en virtud 
de auto de prisión dictado en la causa 
que se le sigue por sustracción de sacos 
vacíos de cemento bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Palma 5 de Enero de 1918. — E/Secre
tario, Sebast An Gczá.

Núm. 82
Goll Ferrer José, h'jo de Francisco y 

Francisca, natural de Palma, Ayunta 
m eato de id; Provincia de las Baleares, 
estado soltero, profesión camarero, de 
veinte y dos años de edad, estatura un 
metro seiscientos cuarenta mi imetros, 
sin ninguna seña particular, domicilia 
do últimamente en la cade de la Lonjeta 
número treinta y cuatro de esta ciudad 
de Palma (Mallorca,) procesado por ha
ber faltado á la incorporación á filas 
para el 1.® de Diciembre último; com 
parezca en termino da treinta dias ante 
el primer teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Palma nú
mero sesenta y uno D. Antonio Vicens 
Molí . es’denie en la calle Reina Maria 
Cristina número ocho de la citada ciu*

dad, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde

Palma 7 de Enero de 1918,—El 1.a 
Teniente Juez instructor, Antonio VI• 
cena.

Núm. 73
BANGO DE 8OLLBR

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, á tenor de lo prevenido en el artí- ¡ 
colo 17 de los Estatutos, ha acordado 
convocar A la General ordinaria para 
el dia 20 del corriente meB, A las diez 
y media, en el domicilio sodiaL

Lo que se hace público para conoci
miento *de los señeros accionistas.

Sóller 7 de Enero de 1918.—El Direc
tor Gerente, Jaime Marqués.

Núm. 75
BANGO POPULAR DE MANA00R

Aprobado por el Consejo de Admlnii- 
tracón.el Balance correspondiente al 
pasado ejercicio social, se convoca A loa 
Señores Acciones para la Junta General . 
ordinaria, que tendrá lugar en el do* 
micll o de la Sociedad, el dia veinte de 
los corrientes á las tres de la tarde,

Manacor 8 Enero de 1918.—P. A. del 
O. D. A.—Ei Secretario interino, Juan 
Servara.

Núm. 76
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DE Ma NAOOB

Por el presente anuncio se convoca á 
los Señores Accionisios parala Junta 
General ordinaria que tendrá lugar en 
el local de la Sociedad, el dia veintiuno 
de los corrientes á las tres de la tarde, 
pues queda yá aprobado por el Consejo 
de Adminsstración el Balance del ejer
cicio que terminó el treinta y uno del 
pasado Diciembre.

Manacor 8 de Enero de 1918.— Por 
A, dei G. D. A,—El Secretario interino, 
L. Riera.

Núm. 1730
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE LA PUEBLA

. Núm. 1764
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DEJ VILLA GARLOS

Núm, 1957
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUÑOLA

CUENTA del segundo trimestre di 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetee

Existencia en fin del trimestre anterior. . . ‘4048,72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . ISSSB'TO

Cie g o .............................. 22579'42
Data por pagos verificados en igual trimestre. 19413'08

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8166'89
a*=SSaK==

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

probos......................................... »868‘72 » 2868‘72
Montes............................  . . » > >
Impuestos. ...... 3578'00

00*93
4X31*15 7699'xS

Beneficencia......................... ..... » 00'92
Instrucción pública. . . . » > »
Corrección pública, . , . » > »
Extraordinarios.......................... 120*00 » 120*00
Resultas...................................... 2812‘5a 

X457‘6i
» 2812*52

Rec. para cubrir el déficit. , 14414*55 15872*16
Reintegros................................... > » »

Cargo pesetas. . 10837'77 18535 70 29373*47

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 77«‘42 3451'54 4223*96
Policía de Seguridad. . , . 154*78 * 255'65 14x0-43
Policía urbana y rural. . , 1238*50 5352*10 4590'60
Instrucción pública. . . . » » »
Beneficencia. . . , , . 30'00 338'80 368*80
Obras públicas......................... 1118*60 3097'60 4216*20
Corrección pública. , , , > > »
Montes.......................................... » » »
Cargas........................................... 3350'80 7647'94 10998*74
Ob. de nueva construcción. , » » >
Imprevistos............................... 128*95 269'40 398'35
Resultas . ................................ » » >
-■ Data pesetas. . 6794*05 194x3 03 26207*08

En La Puebla á g de Julio de 1917.— El Depositario.
—Conforme.—El Secretario-Contador, Francisco de P. Ma- 
cedonix,—V,° B.°—El Alcalde, Juan Bennasar,

CUENTA del segundo trimestre de 1917 

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Peseta!

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 90'18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . * . 8946'85

Oa b g o , .......................... 4036'98
Data por pagos verificados en igual trimeshe. 3974'23 

Existencia para el trimestre que sigue . . . 62'75

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Vtalla-Carlos á 3 de Julio de rgi?.—El Depositario, 
Domingo Preto.—Conforme.— El Secretario-Contador, Juan 
N. Qnevedo,—V.° B,°—El Alcalde, José Ripollt

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. » 522*39 522*39
» > >

Impuestos. ................................ 739*67 954‘oo 1693*67
Beneficencia................................ » > »
instrucción pública, , . , » > >
Corrección pública. . . . » >
Extraordinarios.......................... » 836*67 836'67
Resultas........................................ ■1667*72 w 1667'72
Rec. para cubrir el déficit. . I353‘96 1633*79 2987l75
Reintegros. ...... » » n

Cargo pesetas. . 376i*35 3946*85 7708'20

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 423*71 1370*49 1794*20
Policía de Seguridad , > » >
Policía urbana y rural. . , 1321*45 1036*25 2357*70
Instrucción pública. . , . 146*25 146'25 292*50
Benehcencia................................ 14702 457*53
Obras públicas.......................... 736*7! 136*14 872'85
Corrección pública. , . . » 447*84 447*84
Montes...................................  , » » >
Cargas............................................ 660*24 660*24 1320'48
Ob. de nueva construcción. . > » »
Imprevistos................................ 72*35 30'00 102*35
Resultas....................................... » » »

Data pesetas. . 3671*22 3974*23 7645*45

—
CUENTA del segundo trimestre de 1917 

• ■ • • ‘ j 'Primera parte,—Cuenta de Caja
Peeataa

Existencia en fin del trimestre anterior. . . •
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 586*52

Oa b g o .............................. 586'52
Data por pagos verificados en igual trimestre.. •

Existencia para el trimestre que sigue. . . 586*62

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaclenei 
eu este 

trimestre

TOTAL 
délas 

operaaonse

Propios. . ................................ 
Montes.
Impuestos................................. 
Beneficencia. , , , , , 
Instrucción publica. , , , 
Corrección pública, , , , 
Extraordinarios.......................... 
Resultas.....................................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , , . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública, . . . 
Beneficencia............................... 
Obras públicas. . , , . 
Corrección pública. , . , 
Montes..................................  ,
Cargas..................................... ......
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos................................ 
Resultas  
.....  Data pesetas. .

64*36 
»
»
»

1936*40 
259'00

» 
»

»

586*52 
»
»
»
>
»
>
>

»
»

650*88 
»
>
»

1936*40 
«59’00

»
2259*76 586*52 2846* aS

927*74 
250'00

>
290*00
250*00 

70'00
»
»

432*02
»

40*00
»

>
*
>
•
♦
» .
1
»
»
>
» 
»

927*74 
250*00

290'00 
350'00

. 70*00
*
>

432'0* 
>

40*00
■

2259*76 » 2250*76
, En Buñola á 30 de Junio de 1917.—El Depositario, Fran

cisco Coló 0.—Conforme.—El Secretario-Contador Pedro 
J. Muntaner.,—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Coloro. ’

PALMA, — Es g v il a  • Ti po g r á j ic a

M.C.D. 2022


